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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26 DE 

LA LEY DEL BANCO DE MÉXICO Y 48 BIS 2 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN 

MATERIA DE COMISIONES BANCARIAS. 

Quien suscribe, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Diputado Federal integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, en  materia de Comisiones Bancarias, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Desde su publicación en diciembre de 1993, la Ley del Banco de México ha tenido diversas 

modificaciones; sin embargo, se omitió regular de manera integral en dicha Ley las comisiones 

que cobran los bancos a sus clientes. 

 

En lugar de colocar en la Ley del Banco de México las reglas básicas para el cobro de comisiones 

bancarias, algunas reglas fueron establecidas en otras leyes conexas, con la supuesta intención 

de permitir al Banco Central cumplir con su función de “promover el sano desarrollo del 

sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos”. 

 

Lo anterior ha generado un marco legal complejo y contradictorio, que ha obligado a diversas 

reformas a las leyes antes referidas, sin que hasta ahora cumplan con el objetivo de que el sano 

desarrollo del sistema financiero sea compatible con la debida protección de los ahorradores, 

es decir, de sus usuarios, que son los que con sus depósitos hacen posible la existencia de los 

bancos. 

 

En 2004 se expidió la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 

con el objeto de “regular el cobro de Comisiones, Cuotas Interbancarias y otros aspectos  
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relacionados con la prestación de servicios financieros”. En 2007, tres años después de su 

publicación, la ley fue abrogada para expedir una nueva con el mismo nombre, con el objeto de 

“regular las Comisiones y Cuotas de Intercambio, así como otros aspectos relacionados con 

los servicios financieros y el otorgamiento de créditos de cualquier naturaleza que realicen las 

Entidades...”. 

 

En 2009, se llevó a cabo una nueva reforma a la citada Ley para la Transparencia y Ordenamiento 

de los Servicios Financieros. Con motivo del análisis y dictamen de las iniciativas que dieron 

lugar a dicha reforma, las Comisiones Dictaminadoras reconocieron que1: 

 

“los costos que expresa actualmente la banca y las entidades comerciales que 

forman grupo económico con ella, son injustos y afectan a los usuarios en general...”. 

 

“Es impostergable la obligación de resolver lo relativo a los niveles de tasas de interés 

y comisiones por los servicios bancarios, protegiendo juiciosamente a los usuarios, lo 

que pone de manifiesto el indefectible deber del legislador ordinario de plantear, 

desde un enfoque de equidad la regulación del sistema financiero, más ahora en el 

contexto de la adversa realidad económica nacional e internacional, por lo que el 

Banco de México deberá publicar periódicamente los indicadores sobre el 

comportamiento de tasas de interés y comisiones, así como reglas que  limiten o 

prohíban la distorsión de sanas prácticas bancarias.” 

 

“coinciden en la presencia claramente marcada de una asimetría entre las tasa 

aplicables para los ahorradores (tasas pasivas), frente a las aplicables a los 

acreditados (tasas activas), resultando a todas luces desproporcionadas e inclinando 

la balanza en detrimento de los usuarios y con un desmedido nivel de utilidades para 

los bancos que operan en México.” 

 

 
1 Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Estudios Legislativos Primera y de Estudios Legislativos Segunda, que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley para regular las Sociedades de Información Crediticia, de la Ley de Transparencia 
y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado, y de la Ley del Banco de México. Consultado en: 
https://www.senado.gob.mx/65/gaceta_del_senado/documento/20158 

http://www.senado.gob.mx/65/gaceta_del_senado/documento/20158


                CÁMARA DE DIPUTADOS 
     GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 
                  LXVI LEGISLATURA 

 
       

 
 

 

 

A 14 años de la publicación de la citada reforma de la Ley para Transparencia y Ordenamiento de 

los Servicios Financieros, las preocupaciones manifestadas en aquel año por los legisladores que 

la aprobaron siguen vigentes. 

 

Desafortunadamente, hoy en día, las asimetrías entre las tasas aplicables para los ahorradores 

(tasas pasivas), frente a las aplicables a los acreditados (tasas activas), señaladas en el 

dictamen siguen vigentes. 

 

Los abusos de la banca comercial, generados por las excesivas tasas de interés y comisiones 

bancarias, que fueron denunciados en 2009, siguen siendo objeto de molestia y afectación 

para los usuarios del sistema financiero, en particular para los pequeños ahorradores, 

personas físicas, que carecen de alternativas para proteger sus ahorros ante el doble efecto 

negativo de la inflación y las elevadas comisiones que cobran los bancos. 

 

Según el último reporte sobre comisiones bancarias, publicado por Condusef2 en 2017, la banca 

comercial obtuvo en ese año un monto de 108 mil millones de pesos por cobro de comisiones 

netas, 8% más respecto la cifra reportada en 2016. Dicho monto se desglosa conforme a lo 

siguiente: 

 

Fuente: CONDUSEF3 
 

 
2 Condusef, La CONDUSEF informa sobre las comisiones bancarias y sus reclamaciones.     
Agosto 2018 Consultado en: https://www.condusef.gob.mx/?p=contenido&idc=379&idcat=1 
3 Condusef. Evolución del cobro de comisiones bancarias y sus reclamaciones. Agosto 2018.  

Consultado en: https://www.condusef.gob.mx/documentos/prensa/353301_EVOLUCI_N_DEL_COBRO_DE_COMISIONES_Y_SUS_RECLAMACIONES.pdf 

http://www.condusef.gob.mx/?p=contenido&idc=379&idcat=1
http://www.condusef.gob.mx/documentos/prensa/353301_EVOLUCI_N_DEL_COBRO_D


                CÁMARA DE DIPUTADOS 
     GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 
                  LXVI LEGISLATURA 

 
       

 
 

 
 

Nota: Las comisiones “Cobradas” corresponden a aquellas cobradas a los usuarios, mientras 
que las “Pagadas” corresponden a el pago de alguna comisión de banco a banco. 

 

De los ingresos obtenidos por comisiones asociadas a créditos otorgados en el año reportado, el 

83% se originó por la comercialización y operación de tarjetas de crédito (63 mil millones de 

pesos), siendo la comisión por anualidad la que más ingresos generó4. El resto de las comisiones 

se cobró a clientes por créditos comerciales, personales e hipotecarios. 

 

Por otra parte, las comisiones a cuentas pasivas (cuentas de ahorro, débito, nómina) 

representaron un ingreso de 34,576 millones de pesos, de los cuales, casi el 40% se originó 

en el cobro de comisiones por manejo de cuenta. 

 

No es de extrañar que el reporte no haya sido vuelto a publicar desde el año 2017. Si 

comparamos los ingresos por comisiones obtenidos por los bancos en México con lo que 

cobran sus casas matrices en el extranjero, podemos observar que el porcentaje respecto a 

sus ingresos totales es significativamente mayor en nuestro país. Lo cual demuestra el abuso 

de los bancos en perjuicio de sus clientes, pero sobre todo la necesidad de establecer reglas 

que permitan al Banco de México regular este asunto de manera integral a fin de evitar el 

cobro de comisiones improcedentes, o reducir las que son a todas luces excesivas. 

 

Según un comparativo publicado por CONDUSEF para los principales bancos de origen 

extranjero en México, el ingreso por comisiones en nuestro país es mayor, entre un 5% y 19%, 

que el obtenido por la misma institución financiera en el extranjero. 

 

 

 

 

 

 
4 id Fuente: Elaboración propia con información de CONDUSEF4 

 



                CÁMARA DE DIPUTADOS 
     GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 
                  LXVI LEGISLATURA 

 
       

 
 

 

Institución financiera 

Porcentaje que representan las 
comisiones respecto el ingreso total del 
banco 

México País de origen 

Citibanamex 33% 18% (Estados Unidos) 

BBVA Bancomer 36% 19% (España) 

HSBC 33% 25% (Reino Unido) 

Scotiabank 19% 14% (Canadá) 

Santander 39% 20% (España) 

 

Asimismo “De acuerdo con cifras del Banco de México (BdeM), en 2025 se tuvieron 
contabilizadas alrededor de 12 mil 600 comisiones y tarifas que son cobradas por los bancos 
al público en general. Si bien, el número ha reducido (en 2019 había más de 26 mil), estos 
intermediarios obtienen de ahí recursos adicionales. 
  
Solo para dimensionar: las comisiones y tarifas cobradas al público resultan el equivalente 
a 94 por ciento de las ganancias obtenidas por el sector bancario en todo 2025, que 
alcanzaron los 304 mil 400 millones de pesos, según las estadísticas oficiales de la CNBV. 
  
Según las estadísticas, las comisiones y tarifas cobradas por estas siete grandes 
instituciones sumaron 232 mil 415 millones de pesos al cierre del año pasado, cifra que 
representa 80 por ciento del total y que tuvo un alza de 2 por ciento respecto a 2024. 
  

De las más de 12 mil 600 comisiones que cobran estas instituciones, 7 mil 914, prácticamente 
seis de cada 10, se encuentran en productos de ahorro, según información del BdeM. 

En los productos de consumo revolvente, como préstamos de nómina, personales o 
automotrices, hay 826; mientras que en los de consumo no revolvente –que prácticamente 
son las tarjetas de crédito—hay 2 mil 153.5 

 

En tal sentido, resulta necesario proteger a los usuarios de los servicios financieros y otorgar 

los elementos necesarios al Banco Central para que cumpla con la atribución de “regular las 

Comisiones y Cuotas de Intercambio, así como otros aspectos relacionados con los servicios 

financieros y el otorgamiento de créditos”.  

 

 
5 https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/02/11/economia/bancos-se-embolsaron-en-2025-cifra-record-de-289-mil-millones-por-
comisiones 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/02/11/economia/bancos-se-embolsaron-en-2025-cifra-record-de-289-mil-millones-por-comisiones
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/02/11/economia/bancos-se-embolsaron-en-2025-cifra-record-de-289-mil-millones-por-comisiones
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Para ello, en esta iniciativa se propone reformar dos disposiciones normativas, la primera en la 

Ley del Banco de México y la segunda en la Ley de Instituciones de Crédito, con un propósito 

único que es el de evitar que los ahorradores que depositan su dinero en los bancos, así como los 

demás usuarios de las instituciones financieras, se vean obligados a pagar comisiones por el 

dinero que tienen depositado en sus cuentas de ahorro y nómina, o sufran por comisiones 

excesivas por otro tipo de operaciones. 

 

Desde su origen la intermediación bancaria consiste en recibir dinero, en forma de ahorro, para 

otorgar préstamos. Por lo primero, el banco paga al ahorrador una tasa de interés. Por lo segundo, 

el banco cobra al deudor una tasa de interés. Grosso modo la diferencia entre ambas tasas 

constituye la utilidad del banco. 

 

Es cierto que los bancos proporcionan a sus clientes cierto tipo de servicios, esporádicos o 

recurrentes, por los que estos últimos no pagan una cantidad preestablecida en los contratos de 

apertura de cuentas. Es usual que los bancos cobren por esos servicios una comisión a sus 

clientes, pero tales comisiones deben fijarse en relación con el costo real del servicio 

proporcionado y no en función al monto de la operación o transacción realizada, ni tampoco 

pueden ser fijadas, esas comisiones, de manera arbitraria o abusiva en contra de los ahorradores. 

 

El criterio que debe seguirse para determinar el monto de una comisión bancaria debe ser similar 

al que se aplica en materia tributaria para establecer los derechos que el Estado cobra a las 

personas por prestarles un servicio que no es obligatorio. 

 

Un sano desarrollo del sistema financiero y bancario supone que las instituciones del sistema 

obtienen sus ingresos y utilidades más importantes de sus operaciones activas y pasivas, y no del 

cobro de comisiones a sus clientes. 

 

Asimismo, es de recordarse que en la Carta Magna se encuentra el fundamento de los programas 

sociales que garantizan el pleno ejercicio de derechos, sobre todo de los que menos tienen. A 

través de los impuestos que muchas y muchos ciudadanos pagamos su existencia es posible, se 

beneficia a quienes más lo necesitan mejorando su ingreso, y se promueven condiciones que  
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permiten a las personas y familias superar su estado de rezago y pobreza, procurando eliminar 

brechas de desigualdad social. 

 

Si este Poder Legislativo  ha velado por garantizar,  desde el texto constitucional,  la existencia y 

permanencia de los programas sociales, toca ahora el establecer la exención del cobro de 

comisiones bancarias a un adulto mayor o joven, por ejemplo, cuando acuden a alguna 

institución de la banca comercial a realizar un retiro o consulta de su saldo existente para verificar 

si ya se encuentra disponible el apoyo que reciben, para así evitarles   pérdidas o diminuciones 

económicas que en el estado de necesidad en que se encuentran, independientemente del 

monto que se les cobre,  representa un deterioro de gran alcance. 

 

Lo anterior, además, haría que la banca comercial tenga, de forma concreta y frente a toda la 

sociedad mexicana, una acción de responsabilidad social, en este caso a favor de los que menos 

tienen, con la cual refrendaria en términos reales la atención y compromiso que tiene con el 

desarrollo de la comunidad, conforme lo asume y promueve la Asociación de Bancos de México6.  

 

A continuación, para mejor ilustrar la propuesta de reforma que se propone en esta Iniciativa, se 

incluye un cuadro comparativo del texto vigente y la propuesta del suscrito: 

Ley del Banco de México 
DICE DEBE DECIR 

ARTÍCULO 26.- Las características de las 
operaciones activas, pasivas y de servicios que 
realicen las instituciones de crédito, así como 
las de crédito, préstamo o reporto que 
celebren los intermediarios bursátiles, se 
ajustarán a las disposiciones que expida el 
Banco Central. Asimismo, las entidades 
financieras deberán cumplir con aquellas otras 
disposiciones de carácter general que emita el 
Banco de México en ejercicio de las facultades 
que las leyes que regulen a las citadas 
entidades le confieran para regular las 
materias que señalen al efecto.  
 

… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

 
6 https://www.abm.org.mx/responsabilidad-social/ 
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El Banco de México regulará las comisiones y 
tasas de interés, activas y pasivas, así como 
cualquier otro concepto de cobro de las 
operaciones celebradas por las entidades 
financieras con clientes. Para el ejercicio de 
dichas atribuciones el Banco de México podrá 
solicitar la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros o de la Comisión Federal 
de Competencia y observará para estos fines lo 
dispuesto en la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las comisiones a que se refiere el párrafo 
anterior deberán calcularse en función del 
costo del servicio proporcionado, no se 
podrán calcular como porcentaje del monto 
de la transacción que las origine. El Banco de 
México autorizará en disposiciones de 
carácter general los montos máximos para 
cada tipo de comisión.  
 
No se podrán cobrar comisiones por los 
siguientes conceptos:  
 

I. En cuentas de ahorro, cualquiera que 
sea su denominación, por apertura, 
depósitos, manejo de cuenta o por 
cualquier otro concepto; 

II. En cuenta básica, de nómina o de 
ahorro, por no mantener un saldo 
mínimo promedio;  

III. Por reposición en caso de desgaste, 
pérdida, extravío o renovación de 
tarjetas de débito asociadas a cuentas 
básicas de ahorro o de nómina;  

IV. Por retiros en efectivo en las 
ventanillas de sus sucursales y en 
cajeros automáticos operados por la 
misma institución;  

V. Por consulta de saldo en cajero o 
sucursal bancaria y por emisión de 
estado de cuenta de meses anteriores;  

VI. Domiciliación del pago de servicios a 
los proveedores que utilicen este 
mecanismo de pago,  

VII. En cuentas, cualquiera que sea su 
denominación, y cuyo origen o 
apertura sea para el otorgamiento de 
programas sociales; y  

VIII. Por cierre de la cuenta.  
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Lo dispuesto en este artículo será aplicable 
también a los fideicomisos, mandatos o 
comisiones de los intermediaros bursátiles y 
de las instituciones de seguros y de fianzas.  
 

 
 
… 

Ley de Instituciones de Crédito 
DICE DEBE DECIR 

Artículo 48 Bis 2. Las instituciones de crédito 
que reciban depósitos bancarios de dinero a la 
vista de personas físicas, estarán obligadas a 
ofrecer un producto básico bancario de 
nómina de depósito o ahorro, en los términos 
y condiciones que determine el Banco de 
México mediante disposiciones de carácter 
general, considerando que aquellas cuentas 
cuyo abono mensual no exceda el importe 
equivalente a ciento sesenta y cinco salarios 
mínimos diarios vigente en el Distrito Federal, 
estén exentas de cualquier comisión por 
apertura, retiros y consultas o por cualquier 
otro concepto en la institución que otorgue la 
cuenta. Además, estarán obligadas a ofrecer 
un producto con las mismas características 
para el público en general. 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 48 Bis 2. Las instituciones de crédito 
que reciban depósitos bancarios de dinero a la 
vista de personas físicas, estarán obligadas a 
ofrecer un producto básico bancario de 
nómina de depósito o ahorro, en los términos y 
condiciones que determine el Banco de 
México mediante disposiciones de carácter 
general que estarán exentas de cualquier 
comisión por apertura, retiros y consultas o por 
cualquier otro concepto, en la institución que 
otorgue la cuenta. Además, estarán obligadas 
a ofrecer un producto con las mismas 
características para el público en general.  

 

 

… 

… 

… 

… 

… 
 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en la fracción II del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración la siguiente Iniciativa con 

proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26 DE LA LEY 

DEL BANCO DE MÉXICO Y 48 BIS 2 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

 

 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 26 de la Ley del Banco de México para quedar como 

sigue: 

 

ARTICULO 26.- ... 

 

... 

 

Las comisiones a que se refiere el párrafo anterior deberán calcularse en función del costo del 

servicio proporcionado, no se podrán calcular como porcentaje del monto de la transacción 

que las origine. El Banco de México autorizará en disposiciones de carácter general los 

montos máximos para cada tipo de comisión. 

 

No se podrán cobrar comisiones por los siguientes conceptos: 

 

I. En cuentas de ahorro, cualquiera que sea su denominación, por apertura, 

depósitos, manejo de cuenta o por cualquier otro concepto; 

II. En cuenta básica, de nómina o de ahorro, por no mantener un saldo mínimo 

promedio; 

III. Por reposición en caso de desgaste, pérdida, extravío o renovación de tarjetas 

de débito asociadas a cuentas básicas de ahorro o de nómina; 

IV. Por retiros en efectivo en las ventanillas de sus sucursales y en cajeros 

automáticos operados por la misma institución; 

V. Por consulta de saldo en cajero o sucursal bancaria y por emisión de estado de 

cuenta de meses anteriores; 

VI. Domiciliación del pago de servicios a los proveedores que utilicen este 

mecanismo de pago;  
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VII. En cuentas, cualquiera que sea su denominación, y cuyo origen o 

apertura sea para el otorgamiento de programas sociales;  y 

VIII. Por cierre de la cuenta. 

 

... 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 48 Bis 2. Las instituciones de crédito que reciban depósitos bancarios de dinero a la vista 

de personas físicas estarán obligadas a ofrecer un producto básico bancario de nómina de depósito 

o ahorro, en los términos y condiciones que determine el Banco de México mediante 

disposiciones de carácter general, tales productos estarán exentos de cualquier comisión por 

apertura, retiros y consultas, o por cualquier otro concepto, en la institución que otorgue la cuenta. 

Además, estarán obligadas a ofrecer un producto con las mismas características para el público en 

general. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados 23 de marzo de 2026. 

 

 

 

DIP.  RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 


